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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 2 9 MAY 2025 

La Subprocuradur 
Ordenamiento Te 
artículos 1, 2, 3, f 
fracción VI, 30 131 
de México, 1, 2 f 
analizado los ele 
denuncia present 
siguientes:- 

ANTECEDENTES 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en 
ccionés V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud 
cción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habien 
entos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1115-SPA-797 relacionado con 
da ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando I 
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entidad denuncia ciudadana, relativa a (..) El ruido de la música empleada dentro de a 
loca una bocina, de 12:00 hrs a 1:00 am (..) [hechos que tienen lugar en calle José Maria 
úmero 13, colonia Citlalli, Alcaldía Iztapalapa] 

TIGACIÓN 

1;W:denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así co 
Varnento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo d 
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México. 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

artículo 5 fracción IV de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría Ambient 
erritorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad ambiental y es compete 

e los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración 
y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias 
inistrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

artículo 189 de dicho ordenamiento, señala que todas las personas están obligadas a cum 
características, especificaciones, umbrales y límites máximos permisibles de emisio 

í como a utilizar los equipos, dispositivos y sistemas de reducción de emisiones. De ig 
14 de la citada Ley, indica que quedan prohibidas las emisiones de ruido que rebasen 
establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad 
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En complemento a lo anterior, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones 
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para 
funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones. Dicha nor 
establece, además, que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o gir 
que para su operación requieran maquinaria y equipo que generen emisiones sonoras al ambiente serán de 
dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas. 

En este sentido, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de es 
Procuraduría, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos en el domicilio señalado en el escrito 
denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entid 
diligencia durante la cual no se constató la operación de la fuente emisora, toda vez que se encontraba cerra 
el local comercial. Posteriormente, el personal actuante se entrevistó con la persona encargada de 

establecimiento contiguo, explicando el motivo y alcance de la visita, quien manifestó que el horario 
operación del establecimiento objeto de investigación es después de las 18:00 horas; asimismo, aceptó recibir 
oficio correspondiente para entregarlo al propietario. 

Posteriormente, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de es 

entidad, entabló comunicación con la persona denunciante vía telefónica y por correo electrónico, con 
finalidad de agendar una cita y realizar el estudio correspondiente; al respecto, la persona denuncian 
manifestó que el ruido motivo de denuncia dejó de presentarse. 

Es así que, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del perso I 
ad 

	

	• esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme 
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rOCeda,PROCIANDUROdo  con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuradu 
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DE LA CDMX 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se constató el funcionamiento del establecimiento comercial ubicado en calle José Maria Morelos 
Pavón, número 13, colonia Citlalli, Alcaldía lztapalapa. 

• Mediante oficio se hizo del conocimiento del establecimiento comercial objeto de investigación, 
existencia de la denuncia ciudadana y la normatividad en materia de emisiones sonoras que las fuent 
fijas en la Ciudad de México deben acatar. 

• Derivado de la intervención de esta Entidad, y a dicho de la persona denunciante, el ruido motivo 

molestia dejó de presentarse, por lo que esta Subprocuraduría no cuenta con elementos pa 
pronunciarse por un posible incumplimiento a la normatividad ambiental vigente en materia 
emisiones sonoras. 
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ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación al 
mentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
xto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ectivas competencias. 

uesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de e te 
esolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga 
VI de la Ley Orgáni 

SEGUNDO.- Remí 

Procuraduría, para 

TERCERO.- Notifíq 

Así lo proveyó y fi 
y Bienestar a los A 

e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad can el artículo 27 fracci 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---- 

ese la presente Resolución a la persona denunciante. 

a la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protecci • 
imales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxic • 

se el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de e ta 
u archivo y resguardo. 
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